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RESUMEN EJECUTIVO 

En este proyecto se propone plantear esquemas de aplicación para los protocolos 

de seguridad ISO-45001, en el entorno de reparación y corrección de culatas de 

vehículos. Para proceder de manera satisfactoria se ha dado dos enfoques; el 

enfoque cuantitativo permite señalar con precisión las condiciones que se dan en el 

área de trabajo; a partir de los resultados obtenidos y las tablas elaboradas para el 

apropiado análisis de datos, se orienta hacia un enfoque cualitativo, de modo que 

las soluciones propuestas sean flexibles en tanto permiten adaptarse a las 

necesidades y capacidades de la empresa.   

 

En cooperación con las indicaciones sugeridas por los orientadores, la empresa ha 

presentado evidentes mejoras en la calidad de su ambiente laboral, pues si bien 

antes sólo destacaba su determinación a la producción, ahora hay un balance entre 

su desempeño y las condiciones laborales bajo las cuales este se da. Tras la 

evidencia de estas mejoras, la empresa ha tomado una posición más propositiva, 

este caso es claro ejemplo de cómo una propuesta guía y correctiva, como lo es 

esta, puede promover de manera satisfactoria una actividad laboral consciente de 

sus deberes, que vea los protocolos de seguridad como una inversión y no un gasto.   

 

 

PALABRAS CLAVE. ISO 45001, seguridad industrial, riesgos laborales, medidas 

de intervención. 

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Acorde con la normatividad ISO 45001 se establece la necesidad de proporcionar a 

todo ambiente de trabajo una serie de condiciones laborales que garanticen la 

integridad física y mental de los trabajadores, sin perjudicar el natural 

funcionamiento de la empresa. Esta normatividad nos provee los lineamientos sobre 

qué aspectos las normas de seguridad laboral deben observar y qué necesidades 

específicas se deben atender, según sea el caso particular. 

Para la empresa Recticulatas S.A.S, donde se dan una serie de manipulaciones de 

maquinaria, los empleados se encuentran expuestos a lesiones inmediatas por 

atrapamiento, salpicaduras de grasa o caídas, las cuales pueden ser evitadas bajo 

la implementación de un plan de un sistema de seguridad adecuado, el cual se 

propone sea: la aplicación de la norma ISO 45001, teniendo en cuenta las 

obligaciones de los empleados, equipos de protección personal y modificaciones al 

espacio laboral. 

Para mantener el óptimo desempeño de la empresa, a la vez que se vela por la 

seguridad total de sus empleados, es vital que se ponga en marcha este esquema 

estructurando el sistema de seguridad y salud en el trabajo.



 

1. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

En la actualidad, es de vital importancia que todas las empresas u organizaciones 

cuenten con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) ya 

que los trabajadores están constantemente expuestos a todo tipo de riesgos. Esta 

organización, de acuerdo a su actividad económica se clasifica en riesgo nivel V 

(Resolución 0312, 2019) por lo que se debe prestar especial atención en la 

prevención y gestión de riesgos laborales. 

 

La necesidad de velar por la salud de los trabajadores toma mayor importancia cada 

día, según la organización internacional del trabajo, más de 2.78 millones de 

personas mueren cada día a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con 

el trabajo mientras que ocurren en promedio 374 millones de lesiones (OIT, 2020) 

que pueden causar desde ausentismo laboral hasta incapacidades permanentes 

para los trabajadores. 

 

Es necesario mencionar que después de una revisión en las instalaciones de la 

organización se ha constatado que no existe ningún sistema de gestión que valore 

los peligros a los que se exponen los operarios, lo cual puede derivar en accidentes 

de trabajo tales como machucones, salpicaduras de grasa o caídas al mismo nivel. 

Además, se ha percibido la ausencia de elementos de protección personal, así como 

falta de capacitación a los operarios respecto a estos riesgos, que no han sido 

constantes, pero si han tenido efecto en la producción. 

 

 

Se tiene constancia que los accidentes más comunes en las funciones de la 

organización son los machucones por manipulación de herramientas y salpicaduras 

de grasa, se hará un análisis para identificar las causas y dar soluciones frente a 

estos riesgos.  

 

 

¿Cómo estructurar un sistema de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) en la 

empresa Recticulatas S.A.S según la norma ISO 45001 de 2018 para reducir los 

riesgos laborales y mejorar la productividad? 

 



1.2. JUSTIFICACIÓN 

 

En el desarrollo de las actividades laborales los trabajadores se ven enfrentados a 

los errores humanos, por lo que es indispensable la implementación de un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo que permita controlar y minimizar los 

riesgos a los que están expuestos diariamente. El diseño del sistema permite al 

empleador una mejor utilización e interpretación de las normas actuales, lo que 

incide directamente en la salud de los operarios y en la productividad de la empresa. 

  

Este proyecto es significativo para la institución ya que alimenta la línea de 

investigación de gestión organizacional del grupo de investigación SOLYDO y 

apoya el trabajo de investigación del semillero SIGO de la tecnología de producción 

industrial, además de generar una experiencia práctica en los estudiantes 

enfocando su aprendizaje en el sector industrial.  

 

1.3. OBJETIVOS 

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Estructurar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) en 

la empresa Recticulatas S.A.S según la norma ISO 45001 de 2018, con el fin de 

reducir los riesgos laborales y mejorar la productividad. 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

➢ Diagnosticar las condiciones actuales de seguridad y salud en la 

organización con el fin de definir las prioridades del plan de trabajo.  

➢ Definir los componentes del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, tomando como referencia la norma ISO 45001 de 2018, para reducir 

los riesgos laborales. 

➢ Aplicar prácticas en las tareas que estén asociadas a los riesgos identificados 

para implementar las medidas de control correspondientes y mejorar la 

productividad.



 

2. MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. Marco teórico 

La norma ISO 45001 de 2018 brinda una guía a las organizaciones que quieren 

gestionar de manera óptima la seguridad y salud en el trabajo por medio del ciclo 

PHVA (Planificar, hacer, verificar y actuar), el cual busca la mejora continua 

aplicando cada fase de forma individual y consecutiva, así: 

 

Planificar: Determinar y evaluar los riesgos y oportunidades del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo, además, establecer los objetivos del sistema para 

obtener los resultados esperados. 

Hacer: Poner en marcha las actividades planificadas anteriormente. 

Verificar: Evaluar las actividades realizadas e informar los resultados obtenidos 

Actuar: Optimizar los procesos para obtener una mejora continua. 

 

Esta norma ayuda a obtener los resultados previstos en coherencia con la política 

de la organización como son, la mejora continua, el cumplimiento de los requisitos 

legales y el logro de los objetivos de seguridad y salud en el trabajo. (ISO, 2018) 

 

Según Ryan Chinchilla, todas las organizaciones se ven afectadas por los impactos 

generados a la salud y la seguridad de los trabajadores ya que inciden directamente 

en la productividad de la empresa, la motivación de los empleados y el cumplimiento 

a las partes interesadas (Sibaja, 2002)  

 

 



2.2. Marco legal 

En la resolución 0312 de 2019 proponen un Sistema de Gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, ajustado al tamaño de las organizaciones y al número de 

empleados que la misma tenga, de esto depende el número de estándares a 

cumplir, beneficiando a muchas organizaciones productivas (Resolución 0312, 

2019). 

 

La resolución 1401 de 2007 tiene como fin de investigar las causas, hechos y 

situaciones que generan incidentes y accidentes de trabajo frecuentemente en 

áreas específicas de la organización, para implementar las acciones correctivas y 

generar mecanismo de control dentro de la misma, ideando así una metodología 

que le permita a la empresa cumplir con la reglamentación del SST (RESOLUCION 

NUMERO 1401, 2007). 

 

La Ley 1562 de 2012 dentro de las organizaciones, generó cambio de 

denominaciones y aplicabilidad, en aspectos relevantes como: 

• De riesgos profesionales a riesgos laborales, para abrir el campo a todo tipo 

de trabajadores. 

• De gestión de la salud y seguridad en el trabajo. 

• De sistema administrador de riesgos profesionales ARP a sistemas 

administrador de riesgos laborales ARL. 

• De comité parasitario de salud ocupacional COPASO s Comité paritario de 

seguridad y salud en el trabajo COPASST. 

Así mismo determinó que el SG-SST se debe hacer por etapas, buscando mejorar 

en cada paso, esto incluye, política, planificación, evaluación y acciones correctivas 

que buscan proteger a los trabajadores (Ley 1562, 2012). 

 

La ley 9 de 1979, Por la cual reglamentan las actividades y competencia de salud 

pública para asegurar el bienestar de la población hace necesario proteger al 



personal de todo riesgo físico, químico, biológico, mecánico que pueda afectar la 

salud personal o colectiva en los puestos de trabajo, por ejemplo, se indica que los 

agentes químicos, biológicos y la disposición de los mismos deberán efectuarse de 

tal forma que no cause contaminación ambiental. (Ley 9, 1979) 

 

Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se reglamenta el sector trabajo en 

Colombia, tiene como objetivo generar la estructura y el régimen sistematizado de 

este sector. (trabajo, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 2015) 

 

 

2.3. Marco conceptual 

Accidente de trabajo. Acontecimiento inesperado que ocurre procedente o a causa 

del trabajo, y que produce en el empleado una lesión, una alteración funcional, leve 

o severa. Se puede catalogar como accidente de trabajo cualquier acción que 

impida continuar con el trabajo de forma normal, aun siendo esto fuera del horario 

laboral, siempre y cuando sea bajo órdenes de una persona a cargo de la empresa. 

(ICONTEC, 2011). 

 

Análisis del riesgo. Procedimiento para interpretar el origen del riesgo y para 

especificar el nivel del riesgo. (ICONTEC, 2011). 

  

 

Diagnóstico de condiciones de trabajo. Producto del procedimiento metódico 

para establecer, identificar y ponderar aquellos elementos, peligros o factores que 

tienen una gran repercusión en la generación de riesgos para la seguridad y la salud 

de los empleados. (ICONTEC, 2011) 

 



Elemento de Protección Personal (EPP). Mecanismo que funciona como 

impedimento entre un peligro y cualquier parte del cuerpo de un trabajador. 

(ICONTEC, 2011). 

 

Enfermedad. Estado físico o mental adverso comprobable, que es causado o 

empeora debido al trabajo o labor desempeñada. (ICONTEC, 2011). 

 

Lesión y deterioro de la salud. Condición adversa en el estado físico, mental o 

racional de una persona. Estas condiciones incluyen enfermedad profesional, 

enfermedad común y muerte (ISO, 2018). 

 

Organización. Individuo o grupo de personas que tiene sus propias obligaciones, 

autoridades y relaciones con el fin de lograr los objetivos propuestos. (ISO, 2018). 

 

Peligro. Lugar, circunstancia o acto con un potencial de daño, para causar lesiones 

y alteración de la salud. (ICONTEC, 2011) 

 

Riesgo para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Unión de la probabilidad 

de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la seriedad del daño o afectación 

que este suceso pueda tener en la integridad del trabajador. (ISO, 2018). 

 



3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente proyecto, de carácter descriptivo, propone revelar las falencias en la 

seguridad laboral encontradas en el área de trabajo de la empresa Recticulatas 

S.A.S, para luego formular un sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo 

que satisfaga sus necesidades. Para este trabajo, se ha dado un enfoque mixto, 

pues a través de las recolecciones de datos cuantitativos para comprender los 

factores de riesgo reales, se procede a realizar una apreciación cualitativa, la cual 

deriva en el sistema de seguridad sugerido. Con base en esto, las fases que se 

proponen son: 

 

 

 

Figura 1. Fases del trabajo de grado 

 

Para los intereses que competen a este trabajo de aplicación, se obtendrá un 

diagnóstico para definir las condiciones actuales de seguridad y salud en la 

organización Recticulatas SAS, mediante observación directa de las operaciones 

de los empleados en el taller y listas de verificación basados en los requerimientos 

de la norma ISO 45001 para determinar de forma precisa qué factores coinciden en 

un riesgo laboral.  



 

Es importante que la información obtenida no se limite sólo por los datos 

recolectados sobre las condiciones de algunos puntos o actividades determinadas 

que no se encuentren en óptimas condiciones para garantizar seguridad, también 

debe tener en cuenta la percepción de los empleados sobre el entorno laboral y su 

adaptabilidad a este, pues esto ayuda a tener presente la posibilidad de imprevistos 

por errores humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. DESARROLLO DEL TRABAJO DE GRADO 

 

4.1. DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizó un cheklist respecto a la norma ISO 45001 basado en los documentos de 

la organización, teniendo en cuenta los 7 capítulos principales de la norma y se 

asignó a cada Ítem un puntaje para obtener el resultado final, el cual será la base 

del estudio. 

Tabla 1. Ponderación checklist 

 

 

 

✓ Si: Este ítem ya ha sido estudiado por la organización y está en ejecución. 

✓ En proceso: Este ítem ya ha sido estudiado por la por la organización, pero 

está en proceso de ejecución. 

✓ No: Este ítem no ha sido estudiado por la organización. 

 

4.1.1. Análisis del resultado. 

 

Tabla 2. Cumplimiento del diagnóstico inicial 

 

Si 2

En proceso 1

No 0

LEYENDA: 



✓ Requisito 4. La capacidad actual de la empresa para gestionar la seguridad 

y la salud de sus empleados es mínima, ya que no cuentan con una política 

o un sistema de gestión organizado, los puestos de trabajo no se tienen bajo 

observación para saber a qué están expuestos los trabajadores y personas 

externas que estén en estos lugares.  

No existe una cultura de autocuidado, lo cual dificulta el proceso de 

prevención e identificación de los diferentes riesgos que puedan interferir en 

la implementación y/o desarrollo del sistema de gestión. 

 

✓ Requisito 5. Debido a la falta de atención prestada por parte de la 

organización respecto al sistema de seguridad, no se incluye un compromiso 

por mejora continua sino el compromiso por cumplir lo estrictamente 

necesario. No existe información documentada, todo se hace verbalmente. 

Falta rigurosidad en las medidas de control. 

 

✓ Requisito 6. La organización y planificación de todos los aspectos 

relacionados con la seguridad de los trabajadores se hace de forma verbal, 

sin guardar registros y sin tener objetivos claros para el cumplimiento de la 

norma, además, no existen evaluaciones respecto al cumplimiento de las 

acciones para evitar accidentes o incidentes de trabajo. 

 

✓ Requisito 7. Es evidente la falta de inversión por parte de la empresa, ya que 

no cuentan con lo más básico, como son: botiquines, extintores o 

señalización de seguridad, no se tiene en cuenta la posibilidad de que 

ocurran accidentes ni su severidad. 

 

✓ Requisito 8. La fortaleza de la organización se encuentra en la operación de 

las actividades, esto no es una novedad ya que las empresas pequeñas se 

enfocan en las actividades básicas sin tener en cuenta el desempeño total. 



Cuando una máquina o elemento pueden hacer daño, se cambia de 

inmediato. 

 

✓ Requisito 9. La falta de documentación en todas sus etapas, así como falta 

de comunicación entre las partes dificultan el proceso de evaluación, no 

existen registros de evaluaciones anteriores y este requisito constituye la 

mayor debilidad para la empresa. 

 

✓ Requisito 10. La mejora continua no hace parte de las prioridades de la 

empresa ya que no se evalúa, lo que no se mide no se puede cambiar, así 

que el sistema se queda estancado. Es necesario realizar controles y 

evaluaciones para aprovechar las oportunidades de mejora. 

 

 

(Ver anexo 2. Diagnóstico inicial Recticulatas S.A.S.)  

 

 

4.1.2. Análisis De los Peligros  

 

La empresa Recticulatas procede a analizar los riesgos realizando una identificación 

y análisis de estos, al realizar este análisis permite tener una idea clara de los 

riesgos a los cuales se puede exponer los trabajadores en el cumplimiento de sus 

funciones en la compañía, en este análisis se comprende de manera más simple 

los peligros a los que diariamente debe enfrentar en el cumplimiento de sus tareas 

en la empresa y así, establecer los controles necesarios para minimizar el riesgo.  

 

A continuación, se presenta el estudio inicial de los riesgos en las actividades diarias 

en la empresa Recticulatas SAS, así como la identificación de los controles en cada 

riesgo previsto en las actividades diarias.  



Tabla 3. Estudio de riesgos 

 

 

 

El análisis del área de trabajo, además de las observaciones aportadas por los 

integrantes de la empresa, permitieron definir cuáles son los riesgos prominentes y 

que requieren de una mayor atención. Se pudo observar que, debido a la naturaleza 

de la actividad laboral realizada, el material residual suele ser un factor de riesgo 

(ya sea como material particulado, esquirlas u otro). El peso y fuerza de los 

implementos de trabajo sean materiales, máquinas o herramientas, contribuyen a 

daños físicos; existe una alta probabilidad de lesiones por inadecuada manipulación 

de elementos pesados, así como laceraciones. Estos datos permitieron la creación 

de una matriz de riesgos que ayuda a esquematizar con precisión los riesgos 

presentes.  

(Ver Anexo 3. Matriz de riesgos Recticulatas S.A.S.)  

 

PELIGROS ELEMENTOS 

Mecánicos proyección 

particulas

GAFA EN  POLICARBONATO CON PROTECCIÓN AL IMPACTO Y CON 

FILTRO UV, PROTECCION FACIAL 

Manipulación de

materiales

GAFA EN  POLICARBONATO CON PROTECCIÓN AL IMPACTO Y CON 

FILTRO UV, 

RADIACIONES NO 

IONIZANTES: 

Soldadura GUANTE  CUERO ( VAQUETA),BOTAS DE SEGURIDAD 

RUIDO

QUIMICO. 

POLVO MASCARILLA PARA POLVO

QUIMICO. 

VAPORES RESPIRADOR CON FILTRO PARA HUMOS METALICOS

QUIMICO. 

LIQUIDOS GUANTE DE  CAUCHO

FÍSICO

Calor: Superficies,

materiales calientes

GAFA EN  POLICARBONATO CON PROTECCIÓN AL IMPACTO Y CON 

FILTRO UV, BOTAS DE SEGURIDAD, PETO TELA ALUMINIZADA 

(ASBESTO O FIBRA SINTETICA 



4.1.3. Prioridades del plan de trabajo 

 

La organización no cuenta con una política organizacional que permita tomar 

decisiones acertadas, por lo que no existe una correcta planificación de las 

actividades y mitigación del peligro expuesto en la ejecución de las labores diarias 

por parte de los trabajadores, además esta política es necesaria para el correcto 

desempeño y así aprovechar las oportunidades de mejora, haciendo énfasis en la 

evaluación del desempeño, punto crítico para la organización según el diagnóstico 

inicial 

 

Luego del análisis de los peligros, es necesaria la construcción de una matriz de 

riesgos que posibilite determinar objetivamente cuáles son los niveles de riesgos 

presentes en cada actividad y así, proponer acciones que disminuyan los impactos 

de los posibles accidentes. 

 

 

 

 

4.2. ORGANIZACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA 

4.2.1 Estructura del sistema 

La política del sistema SST marca el inicio de la estructura: en este, la empresa se 

compromete a proteger la integridad de todos los trabajadores y colaboradores por 

medio de la identificación de peligros, valoración y evaluación de la gestión del 

riesgo. Todo esto se realiza por medio de unos procedimientos y acciones que debe 

tomar la empresa para decidir su aceptabilidad y controlarlos. 

El siguiente paso es la asignación de los recursos necesarios para la ejecución del 

sistema, donde se tiene en cuenta la conformación de brigadas, capacitaciones y 

designación del dinero, así como la forma en la que se van a investigar y reportar 



los incidentes y accidentes de trabajo. Para esto es importante tener en cuenta las 

responsabilidades que va a tener cada integrante de la empresa en este proceso. 

 

4.2.2. Política organizacional 

Misión:  Gracias a la observación que se ha realizado como terceros, así como a 

datos detallados que se pudieron obtener gracias a los trabajadores, se lograron 

concretar los aspectos cruciales para la identidad de la empresa. Por ello el 

planteamiento de su misión debe comprender que, si bien hay aspiraciones realistas 

de crecimiento, se debe ser prudente con la identidad que se presenta de la 

empresa, pues no debería exceder sus capacidades actuales.    

 

Visión: Tras consultar con el propietario, explica que ha percibido un crecimiento 

sustancial en la capacidad económica de la empresa, por lo cual considera viable la 

extensión de sus servicios y, eventualmente, la generación de nuevas sedes. Con 

un ritmo estable, la empresa Recticulatas SAS ve como probable la generación de 

nuevas sedes en un período de cinco años (y asumiendo que estas sedes tengan 

un nivel de triunfo cercano o semejante, podrían permitirse servicios como envíos a 

distancia). 

 

Reglamento interno de trabajo: Con los reglamentos estándares de trabajo, así 

como los procedimientos pertinentes para garantizar que los empleados se 

encuentren comprometidos con el bienestar en el área de trabajo, se ha compuesto 

este reglamento de trabajo. Con ello se pretende que no se den irregularidades o 

inconvenientes en el proceso de contratación. También se espera que las 

actividades correspondientes a la preservación de la seguridad laboral se tornen en 

un hábito general. 

 



4.3. APLICACIÓN DE PRÁCTICAS PARA REDUCIR LOS RIESGOS 

4.3.1. Medidas de intervención 

Como consecuencia de los riesgos observados se procede a establecer una serie 

de controles, estos deben garantizar la supresión o disminución del riesgo 

observado (los controles se identificarán según la naturaleza del riesgo presente: 

Controles de ingeniería o Controles administrativos). Se destacan: la necesidad de 

mantener adecuadamente capacitados a los empleados en relación al debido uso 

de sus herramientas de trabajo, así como ciertas actitudes en relación al manejo 

espacial en el área de trabajo (manejo de desperdicios, precaución con materiales 

y herramientas y demás).  

Los empleados también deben ser provistos de los implementos pertinentes para 

garantizar su bienestar físico (implementos de seguridad laboral). El área de trabajo 

debe realizar modificaciones que permitan el tránsito seguro por sus espacios, lo 

cual incluye la apropiada disposición y contención de los diversos materiales 

particulados que puedan surgir.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. RESULTADOS 

 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Tras el seguimiento realizado a la empresa Recticulatas S.A.S., y como resultado 

del análisis de sus necesidades y falencias, teniendo en cuenta los peligros a los 

que se enfrentan diariamente sus empleados, se ha realizado una estructura para 

el sistema SST, tomando como base el decreto 1072 de 2015 y la norma ISO 45001, 

de tal manera que se acople a las dificultades que presenta la organización. 

 

5.1.  Política SST. 

Recticulatas S.A.S. ve la necesidad y el valor de velar por un ambiente seguro, de 

manera que los procesos garanticen el bienestar de todos sus integrantes sin 

comprometer la calidad de sus actividades.  Con lo anterior se busca que la totalidad 

de los trabajadores tengan una buena salud mental y física, sin afectaciones 

causadas por su actividad laboral. Para cumplir esta meta de bienestar, es clave 

que se promocione el autocuidado a nivel individual, así como la conservación de 

las instalaciones.  

(Ver anexo 7. Política SG-SST)  

 

5.1.1. Objetivos  

 

Objetivo general  

 

 

➢ Crear y promover lugares de trabajo seguros minimizando los riesgos 

a través de medidas de prevención eficientes  

 



Objetivos Específicos  

➢ Velar que se cumplan las reglamentaciones vigentes de Seguridad y salud 

en el trabajo, según corresponde a las actividades que desempeña la 

empresa, para así minimizar las probabilidades de enfermedades laborales, 

accidentes e incidentes.  

➢ Procurar la integración de los empleados en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y la Salud en el trabajo. 

➢ Observar, analizar y planear sistemas que optimicen la protección de la 

salud, la seguridad y el bienestar de todos los empleados de la empresa. 

Este proceso siempre debe prever las capacidades y el alcance de la 

empresa.  

➢ Garantizar que toda propuesta planteada tenga viabilidad, para lo cual se 

debe presupuestar los recursos necesarios para llevar a cabo su plena 

implementación.  

 

 

5.2. Identificación de peligros, evaluación, valoración y gestión de los 

riesgos. 

 

5.2.1. Procedimiento para la identificación de peligros, valoración de riesgos 

y determinación de controles 

 

Se establecerá un procedimiento base para la identificación de los diferentes 

peligros, en el cual se identifique y controlen los riesgos, buscando la mejora 

continua, analizando la evaluación y control de los riesgos, este 

procedimiento debe tener una constante participación de todas las partes 



interesadas en especial de los trabajadores, buscando como principal 

ideología la identificación de los riesgos y su medida de intervención  

 

Analizando los diferentes subprogramas de medicina preventiva higiene y 

seguridad industrial se garantizará, las siguientes medidas para el control de 

los riesgos.   

 

Recticulatas S.A.S. ejecutará un mecanismo para el seguimiento por el cual 

se verificará de forma periodica la efectividad de las medidas de control para 

los riesgos identificados en la ejecución de las labores diarias, con esto busca 

realizar un seguimiento puntual a estas medidas,  

 

(Ver anexo 8 Lista de chequeo para los controles) 

 

 

 

 

Tabla 4. Medidas de control 

 

 

 



5.3. Acciones para la identificación de los peligros y valoración de los riesgos. 

 

5.3.1.  Instrumentos y recolección de información 

 

Recticulatas S.A.S, define para la identificación y análisis de la información el 

formato MATRIZ DE RIESGOS (Ver Anexo 3. Matriz de riesgos Recticulatas 

S.A.S.), el cual será la herramienta para establecer la información recolectada para 

el análisis y valoración de los peligros y riesgos asociados al desarrollo de los 

procesos, este documento se actualizará semestralmente o cuando una de las 

presentes situaciones ocurran: 

 

 Por la necesidad de determinar si los controles para el riesgo existente 

son eficaces y suficientes. 

 Cambios en los procesos y/o actividades de la organización. 

 Cambios en la legislación. 

 Avances tecnológicos. 

 Incidentes o accidentes de trabajo. 

Esta información se recopila mediante el apoyo del coordinador y los 

trabajadores mediante la inspección a los puestos de trabajo, los peligros 

deben ser identificados y comunicados al coordinador  

 

 

 

5.3.2. Clasificación de los procesos, actividades y tareas. 

 

Se ejecutará a través de la observación las condiciones de las áreas de 

trabajo procediendo a recopilar esta información teniendo como parámetros 

los siguientes cuestionamientos  

 

 



 frecuencia de la actividad y respectiva duración 

 Número de trabajadores asociados a la tarea. 

 Planes de mantenimiento. 

 Manipulación de materiales. 

 Áreas geográficas. 

 Medidas de control establecidas. 

 incidentes de trabajo con su respectivo histórico  

 actividades las cuales son rutinarias y no rutinarias.  

 Formación recibida por los trabajadores para la ejecución de las tareas 

diarias. 

 

 

5.3.3. Identificar los peligros 

 

Con el objetivo de identificar los peligros que pueden asociarse a los 

procesos desarrollados en Recticulatas S.A.S. se realizará el 

diligenciamiento inicial de la matriz de riesgos, el coordinador realizará 

capacitación a todos los trabajadores de la organización con la finalidad de 

que cada uno de ellos se interrogue bajo los siguientes parámetros: 

 

- ¿Puede una situación generarme daño? 

- ¿Quiénes pueden sufrir daño? 

- ¿Cómo se podría generar el daño? 

- ¿En qué momento puede ocurrir el daño? 

 

Con esto se busca analizar los peligros relacionados a la ejecución de las 

actividades diarias. 

Una vez se identifica cada posible peligro, el coordinador debe establecer las 

consecuencias posibles con su efecto asociadas a corto y largo plazo. 

 



5.3.4. Identificación de los controles existentes. 

 

El coordinador debe proceder a realizar la Identificación de los controles ya 

existentes para cada peligro y serán clasificados según corresponda:  según 

su fuente, según el medio o según el individuo. 

 

Se seguirá la siguiente jerarquía según corresponda, para poder establecer 

los respectivos controles: 

 

Tabla 5. Medidas de intervención (explicación). 

 

 

 

5.3.5.  Valorar el riesgo. 

 

La evaluación del riesgo establece, cual es la probabilidad de que ocurra un 

suceso específico y la repercusión de sus consecuencias; se incluye dentro 

de esta los controles existentes, considerar su eficacia, probabilidad y 

consecuencia si estos no cumplen su objetivo y fallan. 

 

 



           El nivel de riesgo se debe determinar: 

 

Nivel de Riesgo (NR) = Nivel De Probabilidad (NP) * Nivel de Consecuencia 

(NC) 

 

Para determinar el nivel de probabilidad se requiere: 

 

Nivel De Probabilidad (NP) = Nivel de Deficiencia (ND) * Nivel de exposición 

(NE) 

 

Nivel De Deficiencia  

 

Tabla 6. Nivel de deficiencia 

 

 

Nivel de Exposición (NE) = se podrá aplicar los siguientes criterios: 

Tabla 7. Nivel de exposición 

 



Para determinar el Nivel de Probabilidad: 

 

Nivel De Probabilidad (NP) = Nivel de Deficiencia (ND) * Nivel de exposición (NE) 

 

El Nivel de Probabilidad se interpreta de acuerdo con los siguientes significados 

según corresponda: 

 

Tabla 8. Nivel de probabilidad 

 

 

 

 

 

Para determinar el nivel de consecuencia se deben acatar los siguientes parámetros  

 

Tabla 9. Nivel de consecuencias 

 

 



Se combina el resultado del nivel de probabilidad y el nivel de consecuencia y esto 

determinara el nivel del riesgo según descrito a continuación  

Tabla 10. Nivel de riesgo 

 

 

5.3.6. Definir si se acepta el riesgo  

 

Se definirá si se acepta el riesgo según los parámetros establecidos y bajo 

interpretación de la siguiente tabla 

  

Tabla 11. Aceptación de riesgo 

 

 

 

 

 



5.3.7. Criterios para establecer controles 

 

Los controles se determinan bajo los siguientes criterios  

 

 Número de trabajadores expuestos:  se debe tener presente el número 

de trabajadores para cumplir con el alcance del control que se va a 

implementar. 

 Peor consecuencia: Se debe contemplar que el control que se va a 

implementar evite la peor consecuencia al estar expuestos al riesgo. 

 Existencia de un requisito legal asociado; Se establecerá si existe o no, 

un requisito legal para la tarea que se está evaluando para analizar 

parámetros de priorización en la implementación de las medidas de 

intervención. 

 

5.3.8. Elaboración del plan de acción para controlar los riesgos:  

 El coordinador debe priorizar el análisis de los riesgos y la probabilidad de 

ocurrencia o la severidad potencial de lesión o daño, esta información se designará 

en el formato MATRIZ DE RIESGOS, donde estará establecido el plan de acción y 

su correspondiente seguimiento. 

 

 

5.3.9. Conveniencia del plan de acción:  

Se realizarán auditorías internas, indicadores de gestión, inspecciones, entre otros. 

Se analizarán las acciones y/o controles establecidos en la matriz de riesgos. 

Cuando no haya cumplimiento de los controles o su deficiencia sea alta, se deberán 

realizar acciones correctivas y/o preventivas. 

 

 

 



5.3.10. Mantener y actualizar 

Se efectuará el análisis y determinación de la frecuencia verificando la eficacia y 

suficiencia de los controles establecidos, la interpretación ante la identificación de 

nuevos peligros, los cambios organizacionales, la retroalimentación de las 

actividades de seguimiento, situaciones de emergencia o los resultados de las 

pruebas de los procedimientos de emergencia, investigación de incidentes, cambios 

en la legislación, factores externos presentes, avances en la tecnología de control y 

la diversidad cambiante en la fuerza del trabajo. 

 

5.3.11. Análisis de los peligros. 

Tabla 12. Clasificación de los riesgos 

 

 



5.4. Plan de trabajo anual del SG-SST y asignación de recursos. 

El ciclo PHVA nos permite una mejora continua de la calidad laboral, para lo cual 

debemos adherirnos a los lineamientos del SGSST para lo que se tiene en cuenta: 

planificación, política, ejecución, evaluación, organización, auditoría y mejora 

continua con el objetivo de avanzar, examinar, valorar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la salud y la seguridad de los trabajadores, proveedores y demás 

visitantes, en cumplimiento con los estándares mínimos.  

 

5.4.1.  Asignación de recursos  

 

- Se realizará la asignación por parte de la organización de una hora a la 

semana para la ejecución de capacitaciones sobre el sistema de seguridad y 

salud en el trabajo. De la siguiente manera  

- La organización de manera mensual con énfasis en sus ganancias netas 

destinará un rubro, el cual será el 2%  

 Cronograma de capacitaciones 

Tabla 13. Cronograma de capacitaciones 2022 

 

 

(Ver Anexo 5. Cronograma de capacitaciones 2022 Recticulatas S.A.S.) 

 



5.4.2. Definición del equipo de proyecto. 

Tras analizar las tareas que se deben realizar, quiénes pueden hacerlo y analizar 

qué competencias se disponen para lograr tales objetivos, la asociación debe 

concluir si requiere ayuda externa. En caso de requerir ayuda externa, en particular 

si se trata de un profesional en SGSST, se recomienda de manera enfática que este 

tenga la certificación necesaria para el cumplimiento de sus funciones, pues es vital 

que pueda compartir con la organización, de manera clara y realista, cuáles son las 

actividades a realizar. Se debe tener una definición clara sobre las obligaciones de 

ambas partes, tanto de actividades como de tiempos a seguir.  

 

Tabla 14. conformación del equipo de trabajo 

 

 

5.4.3.    Planificación  

La empresa, como resultado de un minucioso examen para identificar riesgos y 

peligros, genera un programa cuyos procedimientos garanticen, en la medida de lo 

posible, que se cumplan las medidas de prevención y protección. A su vez, deben 

efectuar procesos tales como la redacción de requisitos legales, verificar la validez 

de la documentación pertinente al proceso, organización del proyecto y evaluación 

de su cumplimiento.  



Luego de esto, corresponde a la empresa establecer sus metas en relación a la 

SST; por ello se deben planear acciones que se orienten al cumplimiento de los 

objetivos establecidos, lo cual debería orientarse a una práctica continua de mejora 

dentro de la empresa. Todo este proceso, una vez finalizado, debe ser debidamente 

documentado de principio a fin y conforme a la norma, con ello se podrá evidenciar 

la adherencia a la norma, así como las etapas de desarrollo del proyecto.  

 

 

5.5. Investigación y reporte de enfermedades laborales accidentes e 

incidentes de trabajo 

5.5.1. Procedimiento para la investigación de enfermedades laborales 

accidentes e incidentes 

5.5.1.1. Objetivo. 

Se establece un procedimiento, el cual será la guía para notificación, 

reporte e investigación de las enfermedades laborales accidentes e 

incidentes de trabajo que puedan presentarse, cuyo objetivo es analizar 

e identificar los hechos, sucesos y definir las posibles causas que 

intervinieron de manera directa o indirecta, con el fin de analizar e 

encontrar las acciones para minimizar o eliminar las condiciones del 

riesgo, estas pueden ser acciones correctivas o preventivas, así dar 

cumplimiento con la legislación colombiana y sus respectivos requisitos 

en seguridad salud y trabajo. 

 

Estos formatos son suministrados por parte de la ARL.    

 

 

  

 



5.5.1.2. Alcance. 

El procedimiento realizado aplica para las investigaciones de las 

enfermedades laborales accidentes incidentes, la cual tendrá un rango de 

aplicación para todos lo empleados de Recticulatas S.A.S 

 

5.5.2. Responsables. 

 

Es responsabilidad de todos los trabajadores el reporte de los accidentes de 

trabajo e incidentes, así mismo la investigación y seguimiento de los mismos, 

los cuales deben ser documentados y ser enviados a la ARL, realizar esta 

investigación dentro en los tiempos oportunos, para Recticulatas S.A.S. los 

responsables de estas investigaciones y reportes son:  

- Empleados. 

- Jefe inmediato. 

- Responsable de la seguridad y salud en el trabajo (Vigía).  

- Integrante comité paritario de seguridad y salud en el trabajo. 

- Gerencia. 

 

 

 Proceso guía para poder ejecutar la investigación de un incidente / accidente 

 

 

5.6. Responsabilidades. 

5.6.1. Responsabilidades del encargado de la salud y seguridad en el trabajo. 

• Buscar la mayor integración posible de todos los integrantes de la empresa 

en el desarrollo del SGSST. 

• Velar por el debido procedimiento de cada etapa de ejecución del SGSST 

(esto es, planeación, organización, ejecución y su consecuente evaluación). 



• Mantener al tanto a los directivos sobre el progreso y funcionamiento del 

SGSST. 

•  Investigar todos los accidente e incidentes laborales, para generar medidas 

correctivas y preventivas que se ajusten a la normatividad laboral de SST. 

 

5.6.2. Responsabilidades de los empleados con el sistema de gestión SST. 

 

• Procurar los procesos y actitudes de autocuidado que promuevan su salud.  

• Proveer información precisa y verídica sobre sus condiciones de salud.  

• Seguir las normas y reglas de SGSST que se establecen para la empresa.  

• Capacitarse en SST según lo definido en el SGSST de la empresa. 

• Elegir al vigía de seguridad teniendo en consideración las indicaciones del 

empleador. 

• Reportar cualquier cambio o situación que pueda considerarse un posible 

riesgo.  

5.6.3. Funciones y actividades del vigía de seguridad y salud en el trabajo. 

 

• Interactuar en las actividades que promuevan e informen sobre SST entre los 

trabajadores y asegurar que estos participen de forma activa.  

• Vigilar y reportar el debido cumplimiento del SGSST o las falencias que sea 

pertinente señalar.  

• Proponer al cuerpo administrativo de la empresa el compromiso de mantener 

ambientes y actividades que procuren el cuidado de la SST. 

• Cooperar con los entes de la empresa para recibir la retroalimentación del 

proyecto de seguridad, debidamente documentado.  

• Corroborar los análisis de causas de accidente en el trabajo, así como 

enfermedades laborales. Tomar una posición propositiva y correctiva al 

respecto.  



• Ejercer vigilancia y control periódico sobre el lugar de trabajo, sus empleados 

y elementos.  

• Tener en cuenta las ideas de los trabajadores para mejorar el SST. 

• Mediar entre la alta dirección de la empresa y los trabajadores para dar 

solución a los problemas de seguridad y salud en el trabajo. 

• Gestionar informes sobre accidentes y enfermedades en la empresa. 

• Conservar todas las actas de las reuniones y demás actividades, las cuales 

deben estar disponibles en caso de ser requeridas. 

• Realizar reuniones durante al menos 4 horas al mes o en caso de un 

accidente, realizar una reunión extra. 

• Observar el cronograma anual de capacitaciones al menos una vez por año 

para identificar oportunidades de mejora. 

• Estas funciones pueden ser modificadas o ampliadas de acuerdo a las 

mejoras identificadas al momento de su ejecución. 

 

5.7. Medidas de prevención y control. 

5.7.1.  Procedimiento para el seguimiento y control 

5.7.1.1. Propósito. 

Analizar las tareas y actividades para poder realizar el seguimiento y la 

medición de las operaciones que tienen un impacto significativo en la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

5.7.1.2. Alcance. 

El procedimiento realizado es aplicado al sistema de gestión el cual 

busca conformar un análisis y tomar de decisiones para el 

mejoramiento del seguimiento y control de los riesgos, este inicia 

desde la medición planificación y seguimiento para asi tomar las 

adecuadas decisiones para el mejoramiento.  



5.7.2. Descripción de tareas y actividades. 

 

➢ Planificación de las actividades de seguimiento y medición: 

Se deben identificar en los documentos los elementos de seguimiento y 

medición por emplear, mediante la definición de indicadores de gestión, esto 

se ejecuta en paralelo con la definición de las metas, objetivos, programas y 

procesos dentro del sistema de gestión.  

➢ Seguimiento y medición de programas y procesos. 

Se ejecutará el seguimiento al cumplimiento de las actividades de los 

programas, la dirección realizará la revisión, la cual ocurrirá anualmente, 

allí se presentarán los avances de los programas propuestos por la 

empresa dentro del SST. 

 

5.7.3. Medidas de intervención. 

Tabla 15. Medidas de intervención 

 



 

 

 

 

 

 

 



➢ Análisis de los resultados alcanzados. 

Teniendo la información organizada de los resultados, se genera la 

gráfica de resultados que permitirá la visualización del comportamiento 

de los indicadores para el análisis de tendencias.  

➢ Acciones para tomar.  

Después de ejecutar el análisis de los resultados y estimar el estado del 

cumplimiento de las metas asignadas según su tendencia, para el caso 

que la meta tenga tendencia al incumplimiento, se comienza a trabajar en 

planes de acción, correcciones o acciones correctivas con el objetivo de 

fortalecer el proceso y direccionar la tendencia del proceso hacia el 

cumplimiento de las metas. También es factible identificar acciones 

preventivas cuando se evidencia una tendencia al incumplimiento o el 

cumplimiento es bajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.8. Política organizacional 

 

5.8.1. Mapa de procesos. 

 

Figura 2. Mapa de procesos Recticulatas S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.8.2. Misión y visión organizacional. 

 

 

Figura 3. Política organizacional 

 

 

 

 



5.8.3. Reglamento interno de trabajo 

 

Figura 4. Reglamento interno de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.9. Resultados del diagnóstico. 

El paso final del proyecto es realizar un checklist en el que se va a incorporar el 

análisis de los riesgos y las medidas de intervención programadas y recomendadas, 

siguiendo los parámetros del diagnóstico inicial para obtener un resultado realista. 

En contraste a las condiciones anteriormente presentadas, el checklist actual 

permite evidenciar un balance general en las actividades e intereses de la empresa, 

de modo que no se encuentran con un enfoque único a su labor económica. Así, las 

mejoras en sus procesos de planeación, la capacitación del personal y la seguridad 

laboral, son procesos que han recibido una mayor atención y un primer paso en el 

proceso de mejoramiento; es clave que para mejorar primero se realice una 

autoevaluación que identifique las condiciones de la empresa.  

 

Figura 5. Porcentaje de cumplimiento 

 

Figura 6. Cumplimiento del diagnóstico  



6. CONCLUSIONES 

 

 

Este trabajo permite evidenciar algunos de los retos a los que se puede enfrentar 

una empresa para hacer cumplir los lineamientos de seguridad, dadas las 

capacidades económicas de la empresa. Se realizó un checklist inicial (Ver Anexo 

1. Diagnóstico inicial Recticulatas S.A.S.), el cual ayudó a identificar las 

prioridades del proyecto y las necesidades de la empresa a intervenir. A partir de 

ello, se realizó la matriz riesgos (Ver Anexo 3. Matriz de riesgos Recticulatas 

S.A.S.) que permitió delimitar las condiciones de seguridad en las que se 

encontraba la empresa, para así saber sobre qué temas enfocar las capacitaciones. 

 

La estructuración del sistema de seguridad y salud en el trabajo constituyó la parte 

más importante del trabajo, que, si bien no fue aplicado por falta de una licencia 

pertinente, es el eje principal para una futura certificación, ya que esta empresa al 

igual que muchas otras no cuenta con un sistema formal para la identificación y 

prevención de riesgos; es aquí donde la intervención de técnicos capacitados 

provee una notable mejoría mediante la aplicación del sistema.  

 

La realización de este proyecto produjo un cambio positivo en los directivos, ya que 

dejaron de ver el sistema de seguridad como un gasto, convirtiéndose en una 

inversión y una fuente de motivación para los empleados. El trabajo realizado se 

cumplió siguiendo los lineamientos del decreto 1072 de 2015 y la norma ISO 45001, 

teniendo en cuenta las limitaciones para nosotros como estudiantes. Pese a esto, 

el proyecto pudo mostrar su valor como algo más que una formalidad. 

 

 

 

 

 



7. RECOMENDACIONES 

 

 

➢ Usar la asistencia de un profesional capacitado para cumplir con los 

estándares mínimos del decreto 1072 del 2015. 

 

➢ Recibir la orientación de un profesional capacitado para certificar el riesgo 

que pueden representar las máquinas a los trabajadores y diseñar un 

sistema de mantenimiento o reemplazo para las máquinas y 

herramientas, según corresponda. 

 

➢ Se recomienda continuar las capacitaciones en prevención de riesgos 

físicos y biomecánicos según el cronograma propuesto, pues son los más 

comunes. 

 

➢ Se recomienda adquirir equipos de protección personal para las tareas 

diarias como parte del proceso de certificación. 
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9. ANEXOS  

ANEXO 1. Acuerdo Cooperación Recticulatas S.A.S 
 

 
 
 
 



 



 
 
 
 
Anexo 2. Checklist inicial Recticulatas S.A.S..xls 
 
 

 
 



 



 
 
 
 
  



 



 





 



 



 
 



Anexo 3. Matriz de riesgos Recticulatas S.A.S. 
 

 

















 



Anexo 4. Reglamento interno de trabajo Recticulatas S.A.S. 



















 
 



Anexo 5. Cronograma de capacitaciones 2022 Recticulatas S.A.S. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 6. Checklist final Recticulatas S.A.S

 
 
 

 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 



Anexo 7. Política SG-SST

 
 



Anexo 8. Lista de chequeo para los controles  

 


